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JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN  

Medellín, veintiséis (26) de julio del año dos mil veintidós (2022) 
Auto de sustanciación número  

05001310501320210030600 
  

El señor JESUS ANTONIO VANEGAS CHAVERRA interpone por medio de apoderado 
demanda en contra de INGEADE S.A.S, AGUAS REGIONALES EPM S.A E.S.P, JUNTA 
NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ Y COLMENA SEGUROS RIESGOS 
LABORALES S.A., la cual se examina al tenor de lo dispuesto por el Art. 28 del C. P. T. y 
de la S. S., el cual da la facultad de devolver la demanda en caso de que encuentre que 
ésta no reúne los requisitos previstos en el art. 25 ídem, norma que tiene por objeto evitar 
un pronunciamiento inhibitorio por falta de algún requisito formal y de esa manera preservar 
los derechos sustanciales debatidos, corolario de lo anterior, se encuentra que el escrito 
contentivo de la demanda presenta defectos, que determinan su DEVOLUCIÓN, para que la 
parte actora, subsane los requisitos que se mencionan a continuación: 

  
• Enuncie la relación jurídica sustancial entre el demandante y la empresa AGUAS 

REGIONALES EPM SA, pues se solicita la declaratoria de la relación laboral del 
demandante con INGEADE SAS pero se solicita el pago de acreencias laborales por 
parte de AGUAS REGIONALES EPM SA, sin mayor profundidad. En tal razón deberá 
elevarse la pretensión de manera CLARA Y CONCRETA.  

• Aclare la legitimación en la causa respecto a la pretensión SEGUNDA de condena, 
pues se elevan pretensiones a favor de ASTRID MILENA MENESES Y LUISA FERNADA 
MENESES sin que éstas hagan parte del proceso. Igualmente, respecto a la menor 
LUISA FERNANDA MENESES MOLINA no se incorpora documento alguno que 
demuestre la representación legal de ésta.  

• Enuncie con claridad las pretensiones en contra de la JUNTA NACIONAL DE 
CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, y los fundamentos fácticos de éstas, pues si bien lo 
enuncia como extremo pasivo, no se formula pretensión alguna en su contra.  

• En la solicitud probatoria, deberá aclarar lo que denomina como: OFICIO, pues de 
solicitarse como prueba pericial, deberá allegarse de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 227 del CPG, es decir aportarse con la demanda, o anunciar un término para 
su incorporación al proceso.  

• Allegue la copia de la calificación de la Junta Nacional de Calificación de Invalidez 
que enuncia como prueba y no allega como tal.  

• Enuncie como prueba el Excel denominado matiz de riesgo. 
 
 

Este defecto de conformidad con el Art. 90 del Código General del Proceso por remisión 
expresa del art. 145 del C. P. T. y de la S. S., debe ser subsanado por la parte actora dentro 
de los cinco (5) días siguientes conforme a lo establecido en el artículo 28 del C.P.T y de la 
S.S, so pena de rechazo de la demanda. Conforme el artículo 3 del Decreto 806 del 
2020 en lo sucesivo, cada parte deberá suministrar copia de sus actuaciones a los 
demás sujetos procesales de manera simultánea a cuando lo manda al despacho. 
 
Subsanados los requisitos enunciados, se dará estudio a la medida cautelar solicitada. 
  
  

NOTIFÍQUESE  
 
  

LAURA FREIDEL BETANCOURT   
Juez.  

Email: abogadacameher@gmail.com 
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 LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 
CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 
el día 27/07/2022 consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  

ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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